
ama 18 L U N E S 25 D E N O V I E M B R E D E 1846. (6 cuartos.) 

Este periódico te publica iodoe loe • 
días excepto lot dominqos, y te tutcribe 
d 10 rs. al mes en la impr,enta de Pita, , 
establecida en la caite de Atocha, núme
ro 102. cuarto bajo. 

c r i f i i s b A ¡i í>t> o f h 

£o* arfícufot, avtjoi y rfcíamacto-
nei te remitirán á la. redacción, esta
blecida en la misma imprenta de P i l a , 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

• • 

O L E T O OFICIA!, 
¡DE HIABMUfc 

1 ^ •, .H 

PARTE OFICIAL, 

CONSEJO PROVINCIAL. 

Reemplazo de 1848. 

Para qué tenga efecto lá entrega de quintos 
correspondientes en dicho reemplazo álbs pue
blos de esta provincia, há tenido á bien señalar 
ésta corporación los dias en que respectivamen
te hayan de verificarla en la forma siguiente. 

9 l l l 

1:1 ZWa 3o de noviembre. 
ODftSlUSi . i 

i b ttv 
Fuencarral. 
Getafe, . 
H u m e r a . 

Carabanchel bajo. Pozuelo de Alarcon. 
Carábanétiel alto. Vallecas. ' 
Chamartin. { Villaverde. 

^Icprcpn. ,. 
A ra vaca, (. 
Barajas. 

•/ o n 
e | v í , «»juj Dia i de diciembre* 

j i í ^ o p t » i - c h í j n 

Álcoben^as. Leganés. 
Ajalvir. Mejorada de} Cam po. 
Daganzo de arriba. Móstoles. 
Dágahzo dé abajo. Pinto. 
El Pardo. San Fernando. 
Guadarrama. Vicálvaro. 
Hortaleza. Villaviciosa. 
Las Rozas. 

Dia 4» * o:.a¿j i< wi i . 

Boadilla del monte. -
Canillejas. 
Casarrubuelos. 
Coveña. i 
Fuente el Saz.. 
Fuenlabrada. 
.Griñón. 

Alcalá. 
Algete. 
Arganda. 
Campo Real, 

Majadahonda. 
Paracuellos. 
Parla. 
S. Sebastian de los Re

yes. • 
Torrejon de Ardoz. 
Valdemoro. ••• :: .r v 

Pía 7. 

Moraleja de enmedio y 
la mayor. 

San Martin de la Vega. 
Torrejon de Velasco. 

Dia 9. 
Alpedrete. 
Anchuelo. 
Ciempozuelos. 
El Alamo. 
EÍ Escorial. 
Galapagar. 
Hoyo de Manzanares. 
Loeches. 
Mora ta. 

I 4 • I 

Pozuelo del Rey. $ 
San Agustín. 
Sevilla la nueva* 
Serranillos. 
Torres. 
Villa nueva de la Ca

ñada y Villafrauca 
del castillo. -

Villalvilla. 

Dia 11. 

Belmonte dé Tajo. 
Brúñete. 
Collado Villalva. 
Colmenar viejo. 

I Corpa. , 
La Olmeda. 
Los Santos de la Hu 

mosa. 
Meco. . 
Sati torcaz. 
Valdelaguna. 
Valdilecha. 
Villanueva del pardi

llo. 



Becerril cíe la Sierra* 
Cercedilla. 
Chinchón. 
Los Molinos. 
Navalcarnero. 
Perales de Tajuña. i . <> 

Tielmes. 
Valdemorillo. 
Villaconejos. 
Villamantilla. 
Villanueva de Perales 

de Milla. 
» t..:.¡ i«4-.; 

Vi. .1 Dia 16. 

Ambite. 
Aranjuez 

Colmenar del Arroyo. 
Pedrezuela. 

Carabaña. Bi va tejad a. 
Colmenar de Oreja. Villar del Olmo. 

m m 
I • 

Bia \&., 
I T 

. -.i,'.: . . V ' ' -

Brea. 
Chapinería. 
£1 Molar. 
Guadalix. 
Mata el Pino. 

rial. 
Tituléis. 
Valdaracete* 
Valdetorres. 

tb Villamanta. 

Efe • • « • - • i- « . 

^usco^ ' Villamanrique de tajo. 
Pezuela de las Torres. Villarejo de Salvanés. 
San Lorenzo del Esco- Zarzalejo. 

. Dia 21. 

i 11 M 

Aldea del Fresno. 
Bustar viejo. > d 
Cadalso. 
El Vellón. 
Es tremerá. 
Fuentidueña de Tajo. Torrelaguna. 
Navas del Rey. V Valdepiélagos. 
Miraflores de la [Si erra. 

Via a3. 

Moralzarzal. 
Santa Maria de la Ala

meda. 
Robledo de Chávela.. 
Rozas de Puerto Real. 

ÜOJ V 5 

Berrueco. 
Buitrago? 
Cabanillas de la sierra. Oteruelo del Valle. 
Canencia.' \ Pradeña del Riñcor. 

Lozoyuela y Reíanos 
Montejo de la Sierra. 

Cenicientos.J 7 
Cervera. ' ' 
El Prado. V , 
Garganta y el Cuadron. 
Lá'Cabrera. 
La Serna. 

. t i 

Rascafria. . 
Roblegordo.'5 

San Martin de Valdei
glesias. 

Somosierra. 
Villavieja. 4 

MAbRID. 

Dia * de enero de 1847. 
I { í VI 

Distrito de Palacio. 
1 

^ 4 . 
Distrito de la Universidad. 

Distrito de Correos. 

Dia 9. 

Distrito del Hospicio. 
• • • ' . • •• • . 

Dia í í . 
- \> 

Distrito de la Aduana 

Dia i3. 

Distrito del Congreso. 

Dia i5. 

Mil V<\ • •. 

Distrito del Hospital. 

D/a 18. 

Distrito de la Inclusa. 

Dia so. 

Distrito de lá L a t i n a . 
1 

Distrito de la Audiencia. y ' • 'O." 

Lo que de acuerdo del consejo provincial y 
para su esacto y puntual cumplimiento, se in
serta en el Boletín oficial de esta provincia; pre
viniendo á los ayuntamientos de los pueblos de 
la misma, cuiden de que se entregue en la se
cretaría de este gobierno politico dos dias antes 
del que respectivamente les está señalado para 
la presentación de sus quintos certificación lite*» 
ral de todas las diligencias practicadas para la 
declaración de soldados y suplentes; debiendo 
ademas presentar los comisionados en él acto 
de la entrega, las filiaciones de cada Uno de 
aquellos, y otra certificación en que se espresen 
sus nombres, el dia de su salida para esta capi
tal y distancias del pueblo á la misma; á fin de 
que con este documento y recibo del comisio
nado, que se entregarán al comandante de la 
caja se justifique la cantidad que este último, 
fatisfaga por razón de socorros: todo con arre
glo a l ó prevenido en el art. 78 de la ordenanza 
de reemplazos vigente. Madrid 18 de noviem
bre de 1846.—El presidente, Simón de Roda. 



Sin embargo de loprevenido «o H B o r n e s oficiales .umierps */rga, a5i8, »5 a 3 , ?565 v a5ao 
para une los ayuntamientos de los puebJo* de esta provincia realizasen en depositaría las cuotas aue 
para gastos p.ovinc.ales les están respectivamente señalados, aun no lo han veriGcado los que l co2-
tinüacion se espresan 

' / I l í J O ' l i i í í» tí»Í'Jt)lJ ; • » 

Pueblos.| uhtK SU / ÍÍÍ iÍVSJ 

•m'ifti 
Ii M J 

tAlcobendas, . . ' . ^ . . M , W 
Algete. • 
Bat res. 

~ Brea • . . 
Brúñete. . . 
Carabanchel alto. 
Cenicientos. 
Chamartin. . . 
Colmenar 

• • .? • :. »3 ' i ¡ti! 

I 1 \ V . * 

• •- • 

Anos á que corresponden los débito»'» 
;'•<•'•• •;..{* ,\.'¿tV:<»i J.»! •" 

Segunda derrama de i S ¿ 6 . 
Id. \ ioV 
Id. ; id. m: 

; Id- íd-
Atrasos de 1844* 

Id. id. 
Id. id. 
Derramas de este año. 

I Atrasos de i 844 

Rs. vn. Mrs. 

277 

2 2 8 
2 9 
1 o 

I 

gt ' . • • V i * •'• ' ' "• »* - * * T M C T I I i y I • . . . . . . . • - * ~ — ' | « 

Id Segunda derrama de 1 8 4 6 . ' ' 

» 

• 01 Ú*¿ ' i 

Collado mediano. 
Cubas. . . 
Daganzo de arriba. 
El Pardo. 

ti 'i 0*1 Í) l) 11 
'WA ; V . i 4. . . Derramas de este año. r 
'" v ; * V • • Segunda derrama de 18 46- ' 

. j Atrasos de i 8 4 4 y derramas de 1646 

. . . . . . . . • . Derramas de i846» « » 

*! ElVelloñ. . . J ; . . . . . . 4. • . Derrrama de 3 0 de junio de 1846. 
Galat)ár. . ; . ' . . . . • . > ! . ; Atrasos de i 8 4 4 , v 
Getafe. . . . • . •' . Derramas de este ano.. 

• « . 
• f . . . 

. . . • 
. '. . . 

• Segunda derrama, 4e este ano. ; 

Id. id. 
' Griñón. 

Los Hueros. 
Madarcos . • • . I d 
Moralzarzal. ; . . • . Id. 10. 
Morata. . . . . . . • •' • • • , • • Derramas de este ario 

! Peralejo. . : V • • . Atrasos de 1844-
Pinillade Buitrago. ' " ' 
R a s é a í r i á . . 
Robledo deChatela. 
S/Agustm. : r. . V . , ^ : • ;. Atrasos de 1 ^ 4 ^ ' : ; / ¡ / 
S. Femando; . v: i " : ; . - ; 1 . £ 0 í f i l • . derramas de 1846. • ™'] ' y :[ 
o »»- • ^ x r , i - , . Resto dé las derramas ^ e i ^ S - ^ 

Derramas de 18 4 6 . 
Id. ..: • u • W# 

6 4 2 4 

i 4 8 9 
5 3 a 12 

3 8 2 12 

I429 ? 7 
1647 a 

8 8 i : i 
\^2 IO 

4 4 »5 

7 4 6 1 i 5 : 

^558 16 

197 I 1 6 

1 6 9 4-' 

^ 6 o 3 3 3 

6 9 14 
3 9 

4 5 
1 6 9 6 

2 5 

3a 
i5 

*J;> M i o l i I II *> ' C 

Segunda derrama de 1846. , l 5 
Airases de í 8 ' ¿ 4 f . 1 " K d h ' i 7 6 

Derramas de este año. 
C j'.-o i : . IO;«Í ü 

S. Martin de Valdeiglesias. 
Sla. Maria de la Alameda. . . . 
Talamanca. . . . . 

sí- Torrejon de Ardo*. . I . i . 
fror«ioa deYélkscb. , . i . . . 

«&áwt*jtíé°m2 • . : ' : . '•') • . ' . 

aValdemorrílo. : . .> . . . . 1. 
•g !?>;.) : i ' . ü s . j n - . )IW 

>7 
16 

365 33 
76 ' 16 

16 
3i 

< i i Mi ¡ G 

% 

1 . . i . 
iii) i 

1 •? 
¿ rWaldilécbá. 

Atrasos de i844» 

Segunda derrama de i 8 4 6 . 

Jd. id, 
Derramas de este ano. 
Atrasos de 1844-
Resto de las'derramas de 845. 
Segunda derrama dé 1846Y 
Atrasos de 1844;' 

Segunda derrama de 1 8 4 6 . 

^ 5 4 5 

8 0 6 

I 3 I 2 8 

3 n 3 3 

16 

' 7 

Villaconejos. 
Villalvilla. . , 

Vm¡^^ grasos de . i844, 
Zarzalejo &g«tida derrama de 1846 

Caserío del Entinar. . / V • • • • • 1 Derrama $ de 1846. ^ 
Parador de Pinto. . • - # • ' * # # M' 1 ¡J 
Id del Puente de Viveros . . • v v • ' M * 1 ' 
Id de S. José de Matas1 altas. r . . ' • v • • Id-
Pesadilla. . . . . . ' ? • • - ^ • • 
Sacedon de Canales. . • • / • v i . • • • • l l J 

» i 

i I • • • ; • 
« i 1 • 

J H 
id. 
¡d. 
id. 

651 
!2l3' 

f o • 2,5 15 

4 5 4 17, 

?79 5 
1 2 0 3 o 

. '• k 1 4 • I I 

I O 7 J2 

7 0 2*3 ' 

1 0 9 8 18 

5íz 22 

56 24 

5 g 2 5 

. 6 9 3 o 

4 9 1 

8 5 2 

89 6 

Rs. vn. . 2 1 4 6 9 * 24 



<7V ( 

El descuido de los ayuntamientos de los 
pueblos mencionados en satisfacer sus respec
tivos descubiertos merece que se lleve á efec
to la esacion de la multa que impuse á los mo
rosos por mi circular de ao de octubre últi
mo inserta eu el Boletín oficial, número 2^90; 
pero usando equidad y á fin de evitar perjuicios 
be resuelto prevenir como lo hago á dichas cor^ 
poraciones municipales que en el preciso é im
prorrogable término de cuatro dias paguen aquel 1 

descubierto y evitarán los efectos de lo acorda-
do e u la citada circular de 20 de octubre último 
A los ayuntamientos que tienen solicitada rebaja 
por considerar escesivas las cuotas que les están 
señaladas les advierto que sus reclamaciones se 
tendrán presentes eu el repartimiento del año 
próximo venidero y que no pueden dejar de rea* 
I izarse las cantidades designadas á cada pueblo 
en el presente si han de cubrirse cual corres
ponde todas las obligaciones á que están afectos 
los fondos de provincia. Del celo de los señores 
alcaldes y demás concejales espero me eviten el 
disgusto de usar de rigor en asunto tan intere-
sante á ta buena administración de la provincia 
Madrid 19 de noviembre de 1846.—Simón de 
Roda*. 

• 1 

VENTA DE BIENES» NACIONALES. 
: KfU 

Por disposición del señor intendente de ren- j 
tas de esta provincia, se han de subastar eu las 
casas consistoriales de esta capital, el dia 28 del 
corriente, de una á dos de su tarde, ante el se
ñor don José Sirvent, juez togado de primera 
instancia, y escribano del número D. Martin 
Santin y Vázquez, las fincas nacionales siguien
tes, anunciadas ya en el Boletín oficial número 

Tr6s pedazos de tierra existentes en el tér
mino de Vallecas, al sitio de Valderribas, que 
pertenecieron al monasterio de San Martin de 
esta corte; el primero de cabida \[\ fanegas y 
tres celemines, linda á mediodía con otra tierra 
de doña Nicolosa Guardia, y á poniente con la 
de un vecino de Vallecas: el segundo de 9 fane
gas y veinte estadales, le atraviesa el nuevo ca
mino Valderribas á Vallecas, y linda á poniente ' 
con otra tierra de doña Nicolasa Guardia; el 
tercero de cabida 4 fanegas y ocho celemines,le 
atraviesa dicho camino de Vallecas, y linda á 
poniente con tierra del escelentisimo señor 
marqués de Casa Gaviria, á mediodía con otra 

de don Antonio Rufino Cogólludo, y á oriente 
f con tierra de un vecino dé Vallecas, cuyos tres 

pedazos hacen uri total de, 27 fanegas, 11 ($e)f-
mines y 20 estadales de tierra; 110 tienen cargas; 
las lleva en arriendo por la r tácita don Gaspar 
Soliveres en 4*8 rs. anuales; han sido tasadas 
en n 9 6 5 3 rs.,.y capitalizadas en 12,840 rs., por 
los que se subasta. . . . 

• El pago del precio del remate dv la finca que 
antecede se ejecutará en nueve plazos de^.año 
cada*uno con arreglo al decreto, de 9 de diciem
bre de 1840 y orden aclaratoria de L de marzo 

. . . . . . . . . . . . -«iOl *» '•••"> ft̂ wJ 
siguiente. 

PARTE NO OFICIAL. 
r,a 

I 

IM 
Si alguna persona supiera el paradero de dos ju

ros encabeza de Jaques Rules, D. Cristóbal y*DMsa-
bel Alfonso Pareja, el primero de 566^027 mrs. y el 
segundo 3e 310,687 mrs., tendrá la bondad de pre
sentarlos en la calle del Ave María, núm, 22, cuarto 
tercero. * 

I í V 
. f 

t iV i«;' í. Eri 

Sí alguna persona supiera el paradero del pri Vi li
gio original 3el juro á favor de D. Diego del, Rio y 
de la Concha sobre alcabalas de los nueve valles de-As
turias de Santilíana de 2.25ofooPf mrs, se servirá en
tregarlo a D. Francisco Galindo que yiye ealle. de 
Preciados, núm.'70* cuarto principal.:,. { /¿ 

. . . . 
: t 

* Se halla vacante la plaza de medico del lugar de 
Vicalvaro,'distante Je la corte una legua, con la dota
ción dé 7,65b rs. pagados del caudal de propíos por 
meses. Los aspirantes dlrijirán sus solicitudes, francas 
3e porte, al señor presidente del ayuntamiento cons
titucional de dicho pueblo, en el término de quince 
dias* de' publicado este anuncio. 

,;;OÍSfnc>*>ftíu * 

.0! S 'li'i A 
Madrid 22 de nc\\{i$jnbre*,h < M-> 

. . .olhil sb hinift 
' ' Trigo de 45 á 3 i rs. TafijegaP 9 j í M , ; ¡ , bí 
* * Cebada de 28 a 3o id. id. 

• Algarrobas de 4« á 4 a id. 
Aceite de 56 á 58 rá. arroba. 

• Id. filtrado á 60. • 

•i.> JV.JU ,fi t til 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


